
Jueves, 14 de abril 

10.00 h. Conferencia inaugural: “Control del gasto

público, Estado autonómico y reforma constitucional”

D. Álvaro Rodríguez Bereijo

Ex Presidente del Tribunal Constitucional

y Catedrático Emérito de Derecho Financiero

Doctor Honoris Causa por la UCLM

11.00 h. Primera Ponencia: “Repensando el Estado

Autonómico”

D. Juan José Solozábal

Catedrático de Derecho Constitucional

Universidad Autónoma de Madrid 

12:00 h Descanso

12:30 h. Segunda Ponencia: “Democracia pluralista,

reforma constitucional y poder constituyente”

D. Francisco Balaguer Callejón

Catedrático de Derecho Constitucional

Universidad de Granada  

13.30 h. Tercera ponencia: “La reciente jurisprudencia

del Tribunal Constitucional sobre el Estado autonómico”

D. Xabier Arzoz Santisteban

Profesor Titular de Derecho Administrativo

Universidad del País Vasco

Letrado del Tribunal Constitucional

16.30 h. Proyección del documental “Un Tribunal para la

Constitución”, producido por el Colegio de

Registradores de España y la UCLM.

Presentación a cargo de D. Miguel Beltrán

Catedrático de la UCLM y co-director del documental

y Juan María Diaz Fraile

Director del Servicio de Estudios

del Colegio de Registradores

18.00 h. Coloquio

19.00 h Presentación del libro: “Derecho Público de
Castilla-la Mancha. Libro-homenaje al Profesor y
Magistrado Luis Ortega Álvarez”.

Participan: 
D. Fernando Mora

Viceconsejero de Administración Local
y Coordinación Administrativa

D. Francisco Delgado Piqueras 
Catedrático de Derecho Administrativo

Universidad de Castilla-La Mancha

Dña. Consuelo Alonso García
Profesora Titular de Derecho Administrativo

Universidad de Castilla-La Mancha

Viernes, 15 de abril

10.00 h. Cuarta Ponencia: “El carácter federal del Estado
autonómico español”

D. Antonio Arroyo Gil
Profesor de Derecho Constitucional

Universidad Autónoma de Madrid 

10.45 h. Quinta ponencia: “Democracia y representación
parlamentaria”

D. José Tudela Aranda
Secretario General de la Fundación Giménez Abad 

Letrado de las Cortes de Aragón 

11:30 h Descanso

11.45 h. Sexta ponencia: “Incidencia de la reforma del
régimen jurídico y del procedimiento administrativo en las
Administraciones locales”

D. Francisco Velasco Caballero
Catedrático de Derecho Administrativo

Universidad Autónoma de Madrid 

12:30 h. Séptima ponencia: “Democracia y nivel local:
hacia una mayor legitimidad y representatividad en los
Gobiernos Locales ”

D. Marcos Almeida Cerreda
Profesor Contratado Doctor de Derecho Administrativo 

Universidad de Santiago de Compostela 

13.15 h. Debate y Clausura 


